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DECRETO 2531/1971, de 17 rle septiembre. por el
que se declara la uttlldaa pJillllca. necesidad g ur
gencia de la ocupación, a efectoa de ... repoblación
forestal, de diferentes fi-, _ en los termt
noa munlci..aes ,de La SantA g I,arrtba, de la pro
vlncla de LogrofIo.

El «Plan do í'teestructuraelón de la Eoonomla de Montatla
en tierras altas de las provincias de Logrofío 1 Soria», que
afecta a una superflole de gran consideración, se ha iniciado
como ensayo en diferentes térmlnca munlolpales de la provin
cia de Soria con· resultadOl$ favorables.· El· presente proyecto
trata de extender esta aocI6n a la próVIncta de Logroño si
guIendo 1.... mismas directrices del repetido Plan. en los té....
minos municipales de. La Santa Y Larrlba. en donde existen
grandes extensiones de terreno inadecuadamente explotadas.
con -rendlDi1entos bajlstm08 y que son capaces de una explo
tación forestal que produolrá maderas de c&IIdad. y en las su
pertlcies aptas, pastos excelentes que mejorarán los rendimien
tos ganaderos de la .comarca. Por otra parte. las condiciones
tlsieas del medio no permiten otro género de eXPIotaclón y la
degradeclQn de la cubierta vegetal asl oomo la acoldentaolón
del relleve aoonseJan también la acolón repobladora. en bene
ficio de la conservación del suelo y .correcc16n de erosiones y
avenidas en los nos Iregua, Loza, C1dacos. LInares y A1hama,
tributarlos del Ebro" '1u& en ocasión de tormentas fuertes pro.
dueen daños Impar_tes en las fértIles vegas situadas aguas
abajo en las provIncias de Logrofto, Navarra y Zaragoza.

Por todo ello. es procedente, de acuerdo con el articulo cin~
cuenta de la Ley de Montes. declarar la. «repoblael6D. obligato.
ria» de la zona afectada y la utilidad pública de los trabajos
a realizar en la misma.

En su virtud. a pI1:lpuesta del Ministro de Agricultura pre
via. deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión del
dla diecisiete de septiembre de mil "novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artlculo primero.-Se declara la 1.tiUdad pllbllca de la repo.
blación forestal,ast como la necesidad y' urgencia de ocupación
de diferentes fincas situadas en los términos municipales de

FRANCISCO FRANCO

la reallzacl6n, por el servicio NaelonaI de COncentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio IObre 'las c1reunstan,
elllll y pOslbllldades técnicas que _'en la citada zona,
deduoléndcee de dicho estlldlo la __ de nevar a eaho
la concentración parcelaria, por ru6n de utIlldad pl1bllca.

En su vIrtUd, a propuesta del MInistro de AgrIcultura. formu
lada oon arreglo a 'lo que se__ en la ....te Ley de con
centraclón 'Pareelarla. _ refllndldO' de _de noviembre
de mil novecientos sesenta y dOs, oori llllI _es con
tenidas en la Ley de OrdenaCIón Rural de __ de jullo
de mn noveclentoe ......ta ., ocIlo.Y preorla dellberaclón del
consejo de Ministros en au reunión del ella dleclslete de ~p
tiembre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Be declara de utUidad pública y de ur
gente eJecución· la concentración pareelari& de 1& zona de Olmos
de Peñafiel (Va1ladolldl, cuyo perlrnetro ,será, en principio, el
del término municipal del mIsmo nombte. DIcho perlmetro
quedará ... definitiva modlflcado en 100 casoe a que se refiero
el apartado bl del articulo diez de la Ley de COncentración'
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mll no
vecIentcs sesenta y doa.

ArtIculo segundo -Se. autoriza al Instituto Nacional de CQ.
Ionización y alBerviclo Nacional de concentra,clón Parcelaria
y Ordenación Rural para adqulrlr tlt1cas con el fin de aportarlas
a .1a .coneentr~ión, y se·· declara que laa mejoras de- interés
agrIcola privado que se acuerden goZarán de 100 beneficios,má
ximos sobre oolonlzaclón de Interés local; ,_ ello en los casoa
y oon los requisitos y efectos det__ en los párrafos el
y di del articulo clJe. de la cltaaa Ley de COncentración Par-
celaria ~

Articulo tercero.-La adquisición y redlstribuclón de tierras.
la concentración parcelaria y. las obras y mejoras. territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en "esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modif1~
caciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete
de julio de mn novecientos sesenta y oobo.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oponga al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrlcultura para dictar
las disposiciones complementarlas que requiera: la ejecución de
lo dispUesto en el mismo.

Asf. 10 dispongo por el presente" Decreto. dado en San Se.
basUán a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Agrlcultura,

TOMAS ALLENDE 'l GARCIA·BAXTER

DECRETO 2529/1971, de 17 de septiembre. por el
que se declara de utilidad pública 14 concentraetón
parcelarúl rle la zona de Noves (Toledo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece -la disper.:
&Ión parcelaria de la zona de Novés (Toledo), puestos de ma·
nifiesto- par 108 agricUltores de la misma en soUcitud de con·
centracl6n dlriglda al Ministerio de Agricultura han motivado la
realización por el 8erv1cio Nacional de COncentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre 18.6 circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la eitada zona, de
duciéndose .de dicho estudio la conveniencia de llevar a. cabo
la concentración parcelaria por razón de- utilidad pública.

En 8uvirtud¡ a propuesta del Mlnistro de Agricultura, for~
mujada con ar..reglo a lo que-se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las mod.1f1cac1ones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de jullo
de mll novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla diecisiete de sep
tiembre de mn novecien~ setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Novés
(Toledo). cuyo perímetro será, en principio, el del térmIno mu·
nlclpal del mlsn10 nombre. DI""o per!metro quedará en defi
nitiva modificada en los casos a que se refiere el apartado b) del
articulo diez de la Ley de COncentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de m11 novecientos sesenta y dos.

Artlculo segundo.--Be autoriza al Instituto Nacional de ce
IonizacIón '9 al Servicio Nacional de concentración Parcelaria
y Ordenación Rural p..... adquirir fincas oon el !In de aPortarlas
a laconcentrae16n. y se declara que las mejoras de interés
agrtoola privado que se acuerden gozarán de los. benef1cloa má·
xlmos sobre coloniZación de interés local; -todoeUo en 101 casos
y con los requlaltos y efectos determln_ en los párrafQOl cl
y dl del articulc> clJez de la citada Ley de COncentración Par-
cel~ ,

Artleulo te"'ero,~La adquisición y redistribución de tierras.
la c~centraclón parcelarta y las obras ., mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirin
por la oltada Ley de COncentración Parcelaria. oori llllI mOd!
tlcaclones oontenldas en la de Ordenación Rural de velntlalete
de julio de mil novecientos sesenta y' ocho. '

Articulo eullrto,--Quedan deTogades cuantas 41spos1c1ones de
igual o Inferior rango,se 0P0lll!" al cumplimiento del p......te
Decreto. facUltándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecucIón de
10 dispuesto en el mismo.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en san Bebas
tiAn a diec1s1ete de septiembre de. mil novecientos setenta y
uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

DECRETO 2530/1971. de 17 de septiembre. por el
que se declara de· utilidad pública la concentraclón
parcelaria' de la zona de Olmos de Peñafiel (Va
Ilado/1d).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona. de Olmos de Peflafiel (Valladolid) puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en soltcttud de
concentración dir1~da.alMinisterIo· de Agricultura han motivado

los párrafos el y dl del articulo diez de la citada Ley de
concentración .parcelaria.

Articulo tercere.-La adquisición y redistribución de t1erraB.
la concentración. parcelaria y las obras 'Y mejoras territoriales
que se lleven a eabo por el Estado en esta zona. se regi1'é.n
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las· modttl·
caeJones contenidas en la, de Ordenación R.ural. de veintisiete
de Jullo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. fact1ltándose al, Ministei"lO' de AgrIcultura para diCtar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

•Asi 10 dispongo por el presente· Decreto. dado en San Se-
hastiAn a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.
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La Santa y Larr1ba, de la provincia de Logrofio, con una su
perficie total de cinco mil doscientas trece hectáreas, distri
buidas según el siguiente detalle:

Perímetro 1, denominado «La Santa», sito en este término
municipal. de dos mil setee~entas hectáreas de extensión, com·
prendidas en los limites: Norte. término municipal de Santa
Engracia de Jubera y Robres ......d-el Castillo; Este. término muni
cipal de Robres del Castillo y Arnedillo; Sur, término munici
pal de MunUla. Zarzosa y .Hornillos de Cameros. y oeste, tér
mino municipal de Hornillos de Cameros y Soto en Cameros.

Dentro de los límites referidos se encuentran los montes
«Dehesa Boyal» y «El Monte», números ciento veintiséis y cien·
to veintisiete,- respectivamente. del Catálogo de Utilidad Pú
blica.

Per1metro li. denominado «Larriba», sito en este térmIno
municipal. de dos mil quinientas trece hectáreas de extensión,
coJllprendidas en los l1mites: Norte, término municipal de Hor·
nillos de Cameros y Zarzosa.; Este, término municipal de Zar-
zosa; 'Sur, término municipal de Zarzosa. y «Monte Real» nú·
mero ciento treinta y seis del Catálogo de Utilidad Pública, y
Oeste, término municipal de San Román de Cameros.

Dentro de ]os limites referidos se encuentran los montes
«Hoyos de la Sierra» y «Dehesa del Palancar», números ciento
treinta y cuatro y ciento treinta y cinco, respectivamente, del
Catálogo de Utilidad Pública.

De acuerdo con la delimitación practicada se destinan en
este perimetro para pastizales ciento treinta y dos hectáreas.

Articulo segundo.-La repoblación se llevará a efecto de
acuerdo con lo que al respecto se establece en el articulo· cin
cuenta de la vigente Ley de Montes y ep los arUculos trescien·
tos diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

'FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

RESOLUCION del Instituto Nacíonal de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de
unos terren. en término de Los Barrios (Cádiz),
necesarios para las obras de puesta en riego de la
zona regable del Gua-darranque.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley so
bre colonización y distribución de la propiedad de las zonas
regables de 21 de abrIl de 1949, modificada por la de 14 de abril
de 1962 y el punto dos del artículo 2.° de la Ley 35/1971, de
21 de julio, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio va a proceder a la expropiación de terrenos necesarios para
obras de puesta en riego de los sectores I (2.iI; fase), II Y V de
la zona regable del Guadarranque (Cádiz), así como a verificar
su ocupación,· que se llevará a efecto con arreglo a las normas
seftaladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y en el segundo pArrat"} del artículo- 4.° de la Ley de 27 de
abril de 1946. por lo que en cumplimiento de Jp dispuesto en la
Ley de 16 de diciembre de 1954 se publica el presente anuncio
haciendo saber que el próximo día 29 de octubre de 1971, a las
diez horas y en los terrenos afectados, se procederá al levan
tamiento del acta preci J a la ocupación de una superficie de
11,2265 hectáreas en término de Los Barrios (Cádiz), propiedad
de don Enrique, don· Diego, don Prudencia y don Juan Olmedo
Jiménez, que es parte de las fincas Tegistrales números 256 (quin
tuplicado) y 841 (duplicado) del Registro de la Propiedad de
San Roque.

En el Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) se publica edicto
en el que figura la descripción de los terrenos expropiados.

Se les advierte a los interesados que podrán hacer uso de
los derechos que les concede el punto 3.0 del articulo 52 de la
Ley últimamente citada.

Madrid, 13 de octubr:. de 1971.-EI Director general, por de
legación, Odón F. Lavandera,-5.858-E.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 13 de octubre de 1971 por la que se
d~POM el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dIctada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo en gra
do de apelacIón segwdo ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo sobre justiprecio de la finca 75, expropiada a doña Vi~
centa Zabaleta Ocaranza y doña Petra de Diego Zabaleta, para

ampliación del Aeropuerto de Barajas, se ha dictado sentencia
con fecha 31 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Abogacía del Estado y estimando, por el contrario,
la adhesión a la apelación presentada por la parte recurrente,

, debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid de ís de diciembre de 1969,
Salvo la. rectificación que Se hace de un error material al con
signarse en la valoración por el Jurado Provincial de Expro
piación y en la pai'te dispositiva del acuerdo: ..en lS.604 pesetas
156,04 metros cuadrados también de gallinero a 1.000 pesetas el
metro cuadrado»: debiendo decir: 156.040 pesetas por 156,04 me
tros cuadrados también de gallinero a. 1.000 pesetas metros cua~
drado, en cuyo punto únicamente se revoca la sentencia. ape
lada para q\l-e se practique de nuevo la valoración total con
las partidas en ella expuestas y la sola rectificación de la antes
aludida, más el correspondiente premio de afección, condenan
do en este sentido a la Administración y sin hacer especial
declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo ello en cumpli

. miento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su condcimlento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 13 de octubre de 1971.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2532/1971. de 17 de septiembre, por el
que sé: concede a la firma «.Oxibaster, S. A.», el Té··
gimen (fe repostctón con franquicia arancelaria
para la importación de palanquUla dehterro o
acero no especial, por. exportaciones previamente
realizadas de bridas de cueUo, de hietro o acero
para la union de. tubos de hierro o acero.

La Ley reguladora. del Régimen de :ReposIción con Fran~

quicia ArancelarIa, de veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos dispone que, con objeto de fomentar
las exportaetones. puede autorizarse a ·las personas naturales o
jurídicas que se propongan ·exportar productos transformados
la importación con franquicia arancelaria de materias primas
semielaboradas o partes terminadas de la misma especie y
similares características que las util1zadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo disp11esto en la mencionada Ley la firma
«Oxibaster, S, A.», ha solicitado el régimen de reposición con
franquicIa arancelaria para la importación de palanquilla de
hierro o acero no especial por exportactones previamente rea~

lizadas de bridas ~·cueno, de hieITO o acero para la unión
de tubos de hierro o acero. .,

La operación solicitada satisface los fines proJJUestos en
dicha Ley Y las nQrmas provisionales dictadas para su apl1ca
ción de·· quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, se
han cumplido los .requis1tos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Minis.tro de Comercio y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se concede a la firma «Oxibaster, So-
cledad Anónima», con domicilio en Ibáfiez de Bilbao, ocho,
Bllbao, el- régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de palanquilla de hierro o acero no espe
cial de cuarenta a ciento veinte milímetros de espesor de se
gunda calidad comercial ¡P. A. setenta y tres punto cero siete
punto B punto uno pm.to b). empleados en la fabncación de
bridas de cuello, de h1erro o acero, para la uniÓll de tubos de
hierro o acero (P . A. setenta. y tres punto veinte punto B)
previamente exporladoe, .


